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Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2008, de la 
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pú-
blica para cubrir puesto de trabajo de libre designación 
próximo a quedar vacante.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994, de 
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de per-
sonal, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que 
tiene delegadas por Orden de 6 de septiembre de 2004 (BOJA 
núm. 181, de 15 de septiembre), anuncia la provisión de un 
puesto de trabajo, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución, que quedará vacante próximamente.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la Vi-
ceconsejería de Turismo, Comercio y Deporte, dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro General 
de esta Consejería, en Sevilla, Edificio Torretriana, s/n, sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el 
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el 
que hará constar número de registro de personal, cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos es-
tablecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de octubre de 2008.- El Viceconsejero, Sergio 
Moreno Monrové.

A N E X O

Convocatoria de P.L.D.

Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de Trabajo: Secretaría del Consejero.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 1577210.
Denominación del puesto de trabajo: Auxiliar de Gestión.
Núm.: 1.
Ads: F.
Gr.: C/D.
Mod. accs: PLD.

Área funcional/relacional: Admón. Pública.
Niv. C.D.: 16.
C. específico: 7.179,48 €.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Cuerpo: P-C1.
Exp.: 
Titulación: 
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla. 

DULAS ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2008, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca 
concurso de traslado para la provisión de plazas bási-
cas vacantes de Pediatras de Atención Primaria y Fa-
cultativos Especialistas en Psiquiatría dependientes del 
Servicio Andaluz de Salud. 

Siendo precisa la cobertura de determinadas plazas bá-
sicas vacantes, y de conformidad con lo dispuesto en el De-
creto 136/2001, de 12 de junio, por el que se regulan los sis-
temas de Selección del personal estatutario y de provisión de 
plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud, esta Dirección General, en virtud de las competen-
cias atribuidas por el Decreto 193/2008, de 6 de mayo (BOJA 
núm. 92, de 9 de mayo) de Estructura Orgánica Básica de la 
Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, 

R E S U E L V E

Artículo uno. Convocar concurso de traslado para la pro-
visión de las plazas básicas vacantes que se relacionan en 
el Anexo III –distribuidas por centros de destino–, así como 
de aquellas plazas que proceda acumular tras la aplicación 
del sistema de resultas previsto en el artículo 5.2 del De-
creto 136/2001, de 12 de junio, correspondientes a las si-
guientes categorías:

- Pediatras de Atención Primaria.
- Facultativos Especialistas en Psiquiatría.

Artículo dos. Aprobar las bases y el baremo de méritos 
que regirán la convocatoria, contenidos respectivamente en 
los Anexos I y II.

Artículo Tres. Designar a los miembros de las Comisiones 
de Valoración que se relacionan en el Anexo IV.

Disposición final única. Contra la presente Resolución, 
que agota la vía administrativa, se podrá interponer, potestati-
vamente, recurso de reposición ante esta Dirección General en 
el plazo de un mes, conforme a lo establecido en los arts. 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-


